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INFORMACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS POR FUNDACIÓN ONCE

[bookmark: _GoBack]Desde el anterior informe presentado, se han suscrito por parte de Fundación ONCE, se han suscrito un total de 110 convenios; 75 de ellos convenios marco de los cuales 30 son en el ámbito del  Empleo y la Formación, 27 en el de la Accesibilidad Universal y  18 convenios de ámbito Institucional. Adicionalmente se han suscrito 35 convenios de ejecución y/o addendas.
Igualmente están en negociación o en trámite para firma más de 30 nuevos convenios.
La información de detalle se presenta a continuación

	
CONVENIOS MARCO 




Empleo y Formación 
Los convenios suscritos por Fundación ONCE en el ámbito del Empleo y la Formación han sido 30 representando en total un compromiso económico de 822.542 euros de los cuales 102.620 euros son aportados por Fundación ONCE.
Se han suscrito 9 convenios Inserta, cuyo objetivo es la coordinación de recursos, conocimientos y experiencias propias de cada una de las partes, permitiendo el impulso de proyectos encaminados a lograr la integración socio-laboral de las personas con discapacidad.
Suscritos con empresas nuevas:
1. NESTLÉ, con el compromiso de incorporar laboralmente a 35 personas con discapacidad en un periodo de cinco años. 
2. BT ESPAÑA TELECOMUNICACIONES, con el compromiso de incorporar laboralmente a 22 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
3. TELEFÓNICA, con el compromiso de incorporar laboralmente a 50 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
4. ALTRAN, con el compromiso de incorporar laboralmente a 20 personas con discapacidad en un periodo de tres años.
5. XEROX, con el compromiso de incorporar laboralmente a 50 personas con discapacidad en un periodo de cinco años.
6. RESTALIA, con el compromiso de incorporar laboralmente a 150 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
7. COFARES, con el compromiso de incorporar laboralmente a 20 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
Dando continuidad a convenios anteriores con:
8. BANKINTER, con el compromiso de incorporar laboralmente a 20 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
9. GRUPO KONECTA, con el compromiso de incorporar laboralmente a 50 personas con discapacidad en un periodo de cuatro años.
En conjunto la creación de empleos para personas con discapacidad que supondrá la suscripción de estos convenios será de 417 puestos de trabajo en cinco años. Adicionalmente reseñar que se han prorrogado mediante addendas once convenios Inserta suscritos con anterioridad a 2015 y que habrían vencido: CAPGEMINI, MADISON, IKEA, SOL MELIÁ, BANCO SANTANDER, CORTE INGLÉS, BANCO POPULAR, GAMESA SIEMENS, CALIDAD PASCUAL y EROSKI.
Así mismo, se han suscrito otros nueve en el ámbito de la formación y el empleo,  con las siguientes entidades: 
10. IBERDROLA SA, SECOT y FSC INSERTA, para la puesta en marcha de un proyecto de formación orientado a emprendedores con discapacidad, impartiendo seminarios en Madrid y Andalucía. 
11. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (BBVA) y FEACEM, convenio de continuidad, para planificar, impulsar y desarrollar conjuntamente una política de generación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad durante el ejercicio de 2014. 
12. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, convenio de continuidad, para promover la integración social y laboral de las personas con discapacidad, mediante programas de captación, derivación, orientación e inserción laboral de personas con discapacidad del municipio.
13. UNIVERSIDAD DE OVIEDO, convenio para la concesión de una beca de investigación a un doctor investigador con discapacidad del instituto universitario de oncología de la Universidad de Oviedo. 
14. UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO, convenio para la concesión de una beca de investigación a una investigadora con discapacidad de la Facultad de Medicina de la citada Universidad. 
15. UNIVERSIDAD DE NAVARRA convenio para la concesión de becas de formación y/o alojamiento en el marco del Programa Becas Alumni para estudiantes con discapacidad de la Universidad de Navarra en el curso académico 2014-2015. 
16. FUNDACIÓN GENERAL UNIVERSIDAD DE VALENCIA convenio de colaboración y patrocinio del Congreso “Una apuesta por la formación y la plena inclusión laboral”, celebrado en noviembre de 2015 por la Universidad de Valencia. 
17. FUNDACIÓN PREVENT y FSC INSERTA convenio de colaboración en el ámbito del emprendimiento, destacando la formación en el marco del Programa “Aula de Emprendedores: Aprende y Emprende” de la Fundación PREVENT. 
18. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (BBVA) y FEACEM, convenio de continuidad, para planificar, impulsar y desarrollar conjuntamente una política de generación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad durante el ejercicio 2015. 
Adicionalmente se han suscrito dos convenios con Universidades y FSC INSERTA cuyo objetivo es regular la realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares de estudiantes universitarios con discapacidad en empresas externas y de reconocido prestigio, en el marco  del Espacio Europeo de Educación Superior, para la obtención de Grado o Postgrado, reforzando así la formación de los/as estudiantes con discapacidad:
19. UNIVERSIDAD DE VIGO
20. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Por último, se han suscrito 10 convenios con becarios/as y empresas de acogida de realización de prácticas, formalizando la concesión de becas a los/as estudiantes con gran discapacidad y facilitando el acceso a las citadas prácticas:
21. COGAMI 
22. ILUNION 
23. UNIVERSIDAD DE BURGOS y CNSE 
24. CLAVE INFORMÁTICA 
25. ONCE ZARAGOZA
26. MAHOU 
27. FUNDACIÓN VICENTE MADARIAGA
28. FARMACIA ANA OLIVER 
29. GRUPO ILUNION
30. SHACKLETON BARCELONA SL


Accesibilidad
Se han suscrito por parte de Fundación ONCE 27 convenios de colaboración marco de accesibilidad,  representando un compromiso económico de 1.071.275,73 euros de los cuales un máximo de 396.605,73 euros son aportados por Fundación ONCE para los ejercicios 2015 a 2018. 
Reseñando los siguientes:
1. UNIVERSIDAD DE JAÉN,  suscrito para colaborar en el “Máster en Accesibilidad para Smart City: la ciudad global” que se imparte en la Universidad de Jaén, edición de 2014/2015. 
2. FUNDACIÓN CENTAC (CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA ACCESIBILIDAD), convenio de continuidad, impulsando proyectos conjuntos que incorporen la accesibilidad universal en entornos, productos y servicios en el ámbito de las tecnologías de la información y comunicación.
3. XUNTA DE GALICIA, para promover la accesibilidad universal y diseño para todas las personas en las Rutas del Camino de Santiago en Galicia. 
4. FUNDACIÓN ABERTIS, acuerdo para incentivar medidas de mejora de prestaciones y condiciones del servicio que se presta en el tránsito de autopistas dirigido a personas con discapacidad y en particular a personas con movilidad reducida.
5. JUNTA DE ANDALUCÍA, suscrito con el fin de promover la inclusión social de personas con discapacidad en Andalucía a través de la accesibilidad y diseño para todas las personas.
6. ASOCIACION ESPAÑOLA DE PROFESIONALES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL (ASEPAU), persigue promocionar la Accesibilidad Universal y Diseño Para Todas las Personas.
7. MADRID DESTINO CULTURA TURISMO Y NEGOCIO SA, acuerdo entre las partes para celebrar conjuntamente durante 10 años la exposición de Bienal de Arte en el espacio CENTROCENTRO, del Ayuntamiento de Madrid, desde 2015 a 2025.
8. AMADEUS IT GROUP SA, colaboración con AMADEUS IT, entidad referente en soluciones de tecnológicas para el sector de viajes, con el fin de apoyar la inclusión social y promover la accesibilidad en los viajes y turismo para personas con discapacidad.
9. FUNDACIÓN TRANSPORTS METROPOLITANS DE BARCELONA (TMB) y FUNDACIÓN VODAFONE ESPAÑA, colaboración conjunta en el proyecto de aplicación de balizas de radiofrecuencia y dispositivos móviles para la mejora de la movilidad en el transporte de las personas con discapacidad.
10. TRANSPORTES URBANOS COLECTIVOS y CERMI, colaboración conjunta con el fin de mejorar, innovar e incrementar la eficacia y eficiencia en el ámbito del transporte colectivo accesible.
11. AYUNTAMIENTO DE SANTANDER, suscrito con el fin de promover de la Accesibilidad Universal y  Diseño Para Todas las Personas de la ciudad de Santander, con el fin de lograr una ciudad inteligente e inclusiva (SMART HUMAN CITY).
12. FUNDACIÓN PRO REBUS ACADEMIA INGENIERÍA, convenio de continuidad, de impulso de programas y acciones a favor de la inclusión social y plena participación ciudadana de las personas con discapacidad a través de actividades de promoción de la Accesibilidad Universal.
13. FUNDACIÓN REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD, acuerdo conjunto para la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad a través de la dotación de 20 vehículos adaptados para el transporte de personas con discapacidad. 
14. MUSEO ABC, para promover el acceso y disfrute de las personas con discapacidad a la cultura y conocimiento de las artes plásticas del Museo ABC, impulsando la accesibilidad en talleres y exposiciones.
15. CRUZ ROJA ESPAÑOLA, colaboración para garantizar la accesibilidad en las actividades de ocio y deportivas dirigidas a las personas con discapacidad física, cediendo a la Cruz Roja Española el uso de los productos de apoyo que precisen.
16. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA, para el impulso de la Revista Internacional Científico Técnica en Accesibilidad "Journal Of Accesibility And Design For All - JACCES" durante 2015. 
17. UNIVERSIDAD DE JAÉN, suscrito para colaborar en el “Máster en Accesibilidad para Smart City: la ciudad global”  que se imparte en la Universidad de Jaén, edición de 2015/2016. 
18. CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS, colaboración para incorporar la Accesibilidad Universal y el Diseño Para Todas las Personas en las actividades y proyectos que se lleven a cabo en el Consejo General de Arquitectura Técnica de España y sus Colegios Oficiales.
19. MASS FACTORY URBAN ACCESSIBLE MOBILITY, persigue la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad a través del servicio App&Town Compagnon, dirigido a fomentar la autonomía de las personas con discapacidad intelectual.
20. DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA, colaboración para garantizar la accesibilidad en la atención a las personas con discapacidad auditiva, cediendo a la Dirección General de Policía el uso de los productos de apoyo que precisen.
21. FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN, convenio de continuidad sobre estudios orientados a la prevención de los consumos de drogas y sus consecuencias. En la fase a desarrollar en 2015 se tratarán las dificultades y retos de las personas con discapacidad y con adicciones.
22. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE), convenio de continuidad, para adecuar los equipamientos ambientales, espacios naturales de uso público de la Comunidad de Aragón, mejorando la accesibilidad y facilitando el conocimiento y acceso a los mismos a las personas con discapacidad.
23. CONSEJO GENERAL DEL LIBRO INFANTIL Y JUVENIL, suscrito para colaborar en el XXXIX Salón del Libro Infantil y Juvenil que se celebra entre el  14 de diciembre de 2015 al 3 de enero de 2016, bajo el lema “Libros sin barreras”.

Por último se han suscrito cuatro convenios para el patrocinio de diversos eventos: 

24. FUNDACIÓN ACS, patrocinando el V Congreso de Turismo para Todos, con la cantidad de 25.000.-€ 
25. ENAT y OMT, patrocinando el III Congreso Mundial de Turismo Accesible, con la cantidad de 10.735,73.-€
26. FUNDACIÓN DIMAD, patrocinando el VI Encuentro BID Centros de enseñanza y Diseño, con la cantidad de 15.000.-€
27. DEUTSCHE BANK, patrocinando la VI Bienal de Arte Contemporánea 2016, con la cantidad de 25.000.-€ 

Institucional

Se han suscrito 18 convenios marco de carácter transversal, que abarcan acciones tanto relativas a la promoción del Empleo y la Formación, como de la Accesibilidad Universal, representando un compromiso económico de 199.170,60 euros, aportados en su totalidad por Fundación ONCE.

Reseñando la información más relevante relativa a dichos convenios:
1. FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE FARMACÉUTICOS ESPAÑOLES, acuerdo para coordinar recursos y experiencias en el impulso de proyectos de mejora de la accesibilidad a bienes, servicios, entornos e inclusión laboral de personas con discapacidad.
2. TELEFÓNICA SA y ONCE, convenio para coordinar recursos, conocimientos y experiencias en beneficio de la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad.
3. UNIVERSIDAD DE VIGO, suscrito con el fin de promover el acceso de las personas con discapacidad a la cultura y al conocimiento a través del ámbito de la accesibilidad universal, integración laboral y otras de interés mutuo.
4. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, convenio de continuidad, suscrito con el fin de promover el acceso de las personas con discapacidad a la cultura y al conocimiento a través de la accesibilidad universal, la integración laboral y otros ámbitos de interés mutuo.
5. FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL NORTE (COLOMBIA), convenio suscrito para la mejora de la calidad de vida de los/as universitarios/as con discapacidad de España y Colombia a través de la inserción laboral directa e indirecta, mejora la accesibilidad de bienes y servicios y acciones sensibilización.
6. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA, convenio con el fin de promover la accesibilidad universal, la integración laboral de estudiantes con discapacidad, compras socialmente responsables y otras actividades de interés mutuo.
7. UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, convenio con el fin de promover la accesibilidad universal, la integración laboral de estudiantes con discapacidad, compras socialmente responsables y otras actividades de interés mutuo.
8. AENOR, nueva edición del convenio para la promoción de la integración social de las personas con discapacidad, en especial de la accesibilidad universal a través de actividades de normalización y certificación.
9. REDSYS y ONCE, para implantar pautas de diseño y accesibilidad universal en los sistemas de pago y permitan su uso a todas las personas con discapacidad, independientemente de los medios tecnológicos implicados en los procesos (TPV, cajeros, terminales móviles, etc.).
10. CEPYME, convenio de continuidad, para conseguir la plena integración, la igualdad de oportunidades y no discriminación sociolaboral de las personas con discapacidad, así como su acceso a los bienes y servicios. 
11. FUNDACIÓN POLICÍA ESPAÑOLA, persigue la mejora de calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias en los ámbitos de actuación del Cuerpo Nacional de la Policía: cultura de seguridad y defensa accesible, inclusión social del personal con discapacidad y sensibilización, entre otros.
12. CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES Y USUARIOS (HISPACOOP), participación conjunta en un  proyecto sobre consumidores vulnerables en el ámbito del juego y las apuestas, con el fin de obtener consejos y recomendaciones para personas con discapacidad. 
13. CLUB ESPORTIU GLOBAL BASKET VALLES, convenio para la fomentar el acceso a estudios superiores e investigación por parte de estudiantes con discapacidad, a través del deporte inclusivo, prácticas laborales y patrocinios.
14. FUNDACIÓN SANTA Mª LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO y FSC INSERTA, promoción de la accesibilidad universal e  inclusión laboral de las personas con discapacidad, en los ámbitos de las Smart Human City y en los programas de empleo de la Fundación Santa María La Real.
15. ONCE e ILUNION, convenio para la edición de la revista Perfiles en 2015 con el fin de fomentar y sensibilizar a la sociedad sobre la discapacidad y sus implicaciones, contribuyendo a la integración social de las personas con discapacidad.
16. FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, PROFESIONALES Y EMPRESARIAS, FEDEPE, para promover la integración social y laboral de mujeres con discapacidad en el ámbito empresarial y realización de acciones de sensibilización en ese sentido durante 2015/2016. 
17. BAKERY IBERIAN INVESTMENTS, acuerdo para coordinar recursos y experiencias en el impulso de proyectos de mejora de la accesibilidad a bienes, servicios, entornos e inclusión laboral de personas con discapacidad.

Por último se ha suscrito un convenio para el patrocinio del CONGRESO INTERNACIONAL ICOT 2015: 

18. FUNDACIÓN URKI, patrocinando la cantidad de 3.000.-€ 






	
CONVENIOS DE EJECUCIÓN 



 

Se han firmado un total de treinta y cinco convenios de ejecución y/o addendas de prórroga de plazo, destacando el convenio de continuidad suscrito con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, FUNDACION UNIVERSIDAD.ES y FUNDACION REPSOL, con el fin de promover el acceso de estudiantes con discapacidad a la universidad en el marco del proyecto “Campus Inclusivos Campus Sin Límites”, el firmado con la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO y FUNDACIÓN DERECHO Y DISCAPACIDAD, con el fin de participar en el Máster en Discapacidad, Autonomía Social y Atencion a la Dependencia y dotación becas para universitarios/as con discapacidad; por último el suscrito con la GUARDIA CIVIL (MINISTERIO DE INTERIOR) con el fin de garantizar la accesibilidad en los ámbitos de actuación de la Guardia Civil: cultura de seguridad y defensa accesible, inclusión social del personal con discapacidad



CONVENIOS EN TRÁMITE 

En la actualidad se encuentran en trámite para firma más de 30 convenios, destacándose los siguientes: 
 
· Convenios inserta con diferentes empresas como Profand, Sanofi, El Pozo y Ferrovial.
· Asociación de Profesionales de Compras, Contratación y Aprovisionamientos en España (AERCE), Fundación AERCE
· Federación de Trabajadores Autónomos.
· Comunidad de Madrid. 
· Volvo España.
· Grupo Tecma Red.
· Asociación de Empresas Constructoras y Concesionarias de Infraestructuras (SEOPAN).
· Laboratorios del Dr. Esteve.
· Con diversas Universidades en el marco de las líneas de trabajo vinculadas las prácticas académicas externas para universitarios/as con discapacidad, destacando algunos como la Universidad de Sevilla, de Loyola Andalucía, Autónoma de Madrid, Autónoma de Barcelona, de Granada y de Extremadura.
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